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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Preservar, restaurar y cuidar, el medio ambiente; 
principalmente las cuencas hidrográficas, laderas y 
remanentes de bosques nativo.

Entrega de plantas maderables como 
roble cedro entre otros a los propietarios 
de tierras mediante el ministerio de 
agricultura.

Reforestación en sus tierras. NINGUNA

Reforzar la identidad, los valores, potencialidades 
culturales; como alternativa para la convivencia 
armónica; combatiendo la discriminación en todas 
sus formas y la imposición de modelo.

Trabajo articulado con las otras 
condiciones para impulsar la 
participación de los grupos étnicos en 
las diversas manifestaciones culturales, 
deportivas, etc.

Se ha logrado en cierto grado transmitir las 
tradiciones y costumbres a las nuevas 
generaciones.

NINGUNA.

Habilitar espacios de participación de la ciudadanía 
en la toma de decisiones, con los que aumente la 
capacidad de debate y de discusión, capaz de llegar 
a consensos, sobre aspectos de interés colectivo.

Incorporar a las comunidades en las 
mesas de trabajo que lleva a cabo el 
GADP para llevar a cabo los proyecto.

Preparar a los emprendedores mediante charlas, 
talleres, cursos por medio del MIES para 
impulsar los emprendimientos y así mejorar la 
economía.

NINGUNA.

Coordinar y organizar con los actores de la economía 
popular y solidaria; a la provisión de bienes y 
servicios públicos.

Capacitar a los emprendedores 
mediante charlas, talleres, cursos por 
medio de las instituciones afines para 
impulsar sus emprendimientos y así 
mejorar las condiciones de vida.

Nuevos emprendedores y fortalecimiento de la 
economía.

NINGUNA.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural.

Se han ejecutado sesiones de juntas 
ordinarias y extraordinarias.

Se ha llegado a un acuerdo en la toma de 
decisiones para el bienestar de las comunidades 
en cuanto a las actividades y proyectos. Frente a 
las emergencias se suscitada por las fuertes 
lluvias se procedio a activar el COPAE.

NINGUNA

b) La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.

Se aprobaron proyectos para la vía de 
Buenos Aires, remodelación de la 
cabecera parroquial de Chinca, 
considerando la imposibilidad de trabajar 
en territorio por la inseguridad existente 
en la parroquia.

Se logro intervenir con maquinarias de la 
prefectura la vía de Buenos Aires. La 
remodelación del parque de la cabecera 
parroquial se postergo por fuerza mayor para el 
año en curso.

NINGUNA.

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
designe la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación.

Se realizaron reuniones en coordinación 
con los diferentes líderes de las 
comunidades para socializar la apertura 
de la escuela del Guayabo, Buenos 
Aires y en Canchalagua para focalizar 
las necesidades de la comunidad, donde 
la principal necesidad es la vialidad. 
Recibimiento y atención a los 
requerimientos de las comunidades en el 
GAD Parroquial y en territorio. 
Conversatorio con los actores de 
distintas asociaciones para fortalecer y 
capacitar en relación a los 
emprendimientos y legalización de 
nuevas asociaciones en las 
comunidades .

Se realizaron gestiones pertinentes para solicitar 
al distrito de Educación la atención prioritaria 
con aperturas de las escuelas de las 
comunidades de el Guayabo y Buenos Aires.

NINGUNA.

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con el COOTAD y la ley

Se ha fiscalizado y legislado acorde a 
las normativas vigentes.

Acciones, resoluciones y ejecuciones con 
transparencia.

NINGUNA.

e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural

A pesar de estar en resolución de 
teletrabajo se ha contribuido a medida 
de las posibilidades con el desarrollo de 
la parroquia.

Satisfactorio NINGUNA

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/inicio/NAT

PROPUESTAS RESULTADOS

Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y control social mediante la realización 
de asambleas comunitarias periódicas, promoviendo la inclusión de los aportes ciudadanos en 
la planificación de políticas públicas y proyectos de desarrollo parroquial.

Se desarrollaron espacios de participación ciudadana como asambleas locales, en 
los cuales se recogieron observaciones, sugerencias y necesidades de la 
comunidad. Estos aportes fueron sistematizados e incorporados en los procesos de 
planificación y mejora de la gestión institucional del GAD Parroquial de Chinca.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gobiernoparroquialchinca.gob.ec/

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://gobiernoparroquialchinca.gob.ec/

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://gobiernoparroquialchinca.gob.ec/

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chinca constituye el máximo órgano administrativo encargado de la gestión, cogestión y ejecución de planes, programas 
y proyectos orientados a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la parroquia. Su accionar se desarrolla en los ámbitos biofísico (medio ambiente), social-cultural, económico-
productivo, asentamientos humanos, movilidad, energía, conectividad y político-institucional, en articulación con las organizaciones sociales y entidades locales. La gestión 
institucional se fundamenta en un manejo económico transparente, responsable y con enfoque participativo, fortaleciendo los procesos de rendición de cuentas como un mecanismo 
de legitimidad y mejora continua. En este sentido, el objetivo de la rendición de cuentas es informar, evaluar, incluir y fortalecer los objetivos estratégicos de la institución, mediante 
los siguientes ejes: • Informar: Se presentan informes detallados sobre la gestión de los miembros del GADPR Chinca, incluyendo presupuesto, POA, PDyOT, PAC e informes 
financieros, garantizando el acceso claro y oportuno a la información pública. • Evaluar: El Consejo de Planificación, la Asamblea Ciudadana y demás actores sociales, en 
concordancia con el mapeo de actores, analizan y evalúan la gestión institucional correspondiente al año 2025, promoviendo la participación ciudadana y el control social. • Mejorar: 
Las observaciones, aportes y recomendaciones emitidas por los participantes del proceso, así como de la ciudadanía en general, serán consideradas para fortalecer la planificación 
y la ejecución de acciones que contribuyan al desarrollo sostenible de la parroquia de Chinca.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Participación activa en la asamblea ciudadana local y Participación comprometida en las reuniones de la asamblea local.

APORTES CIUDADANOS:


